




















































































































Constitución Política de la República de Panamá  
 
 

PREÁMBULO. 
 

Con el fin supremo de fortalecer la Nación, garantizar la libertad, asegurar la 

democracia y la estabilidad institucional, exaltar la dignidad humana, promover la 

justicia social, el bienestar general y la integración regional, e invocando la 

protección de Dios, decretamos la Constitución Política de la República de 

Panamá 

 
 

TITULO I 

EL ESTADO PANAMEÑO 

 

ARTICULO 1.  La Nación panameña está organizada en Estado soberano e 

independiente, cuya denominación es República de Panamá.  Su Gobierno es 

unitario, republicano, democrático y representativo. 

 

ARTICULO 2.  El Poder Público sólo emana del pueblo.  Lo ejerce el Estado 

conforme esta Constitución lo establece, por medio de los Organos Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial, los cuales actúan limitada y separadamente, pero en 

armónica colaboración. 

 

ARTICULO 3.   El territorio de la República de Panamá comprende la superficie 

terrestre, el mar territorial, la plataforma continental submarina, el subsuelo y el 

espacio aéreo entre Colombia y Costa Rica de acuerdo con los tratados de 

límites celebrados por Panamá y esos Estados. 

El territorio nacional no podrá ser jamás cedido, traspasado o enajenado, 

ni temporal ni parcialmente, a otros Estados. 

 

ARTICULO 4.  La República de Panamá acata las normas del Derecho 

Internacional. 

 

ARTICULO 5.  El territorio del Estado panameño se divide políticamente en 

Provincias, éstas a su vez en Distritos y los Distritos en Corregimientos. 

 La ley podrá crear otras divisiones políticas, ya sea para sujetarlas a 

regímenes especiales o por razones de conveniencia administrativa o de servicio 

público. 
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ARTICULO  6.   Los símbolos de la Nación son: el himno, la bandera y el escudo 

de armas, adoptados por la Ley 34 de 1949.  

 

ARTICULO  7.  El español es el idioma oficial de la República. 

 

TITULO II 

NACIONALIDAD Y EXTRANJERIA 

 

ARTICULO 8.  La nacionalidad panameña se adquiere por el nacimiento, por la 

naturalización o por disposición constitucional. 

 

ARTICULO 9.  Son panameños por nacimiento: 

1. Los nacidos en el territorio nacional. 

2. Los hijos de padre o madre panameños por nacimiento nacidos fuera 

del territorio de la República, si aquellos establecen su domicilio en el 

territorio nacional. 

3. Los hijos de padre o madre panameños por naturalización nacidos 

fuera del territorio nacional, si aquellos establecen su domicilio en la 

República de Panamá y manifiestan su voluntad de acogerse a la 

nacionalidad panameña a más tardar un año después de su mayoría 

de edad. 

 

ARTICULO 10.  Pueden solicitar la nacionalidad panameña por naturalización: 

1. Los extranjeros con cinco años consecutivos de residencia en el 

territorio de la República si, después de haber alcanzado su mayoría 

de edad, declaran su voluntad de naturalizarse, renuncian 

expresamente a su nacionalidad de origen o a la que tengan y 

comprueban que poseen el idioma español y conocimientos básicos 

de geografía, historia y organización política panameñas. 

2. Los extranjeros con tres años consecutivos de residencia en el 

territorio de la República que tengan hijos nacidos en ésta, de padre o 

madre panameños o cónyuge de nacionalidad panameña, si hacen la 

declaración y presentan la comprobación de que trata el aparte 

anterior. 

3. Los nacionales por nacimiento, de España o de un Estado 

latinoamericano, si llenan los mismos requisitos que en su país de 

origen se exigen a los panameños para naturalizarse. 
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ARTICULO 11.  Son panameños por disposición constitucional y sin necesidad 

de carta de naturaleza, los nacidos en el extranjero y adoptados antes de 

cumplir siete años por nacionales panameños.  En este caso, la nacionalidad se 

adquiere a partir del momento en que la adopción se inscriba en el Registro Civil 

panameño. 

 

ARTICULO 12.  La Ley reglamentará la naturalización.   El Estado podrá negar 

una solicitud de carta de naturaleza por razones de moralidad, seguridad, 

salubridad, incapacidad física o mental. 

 

ARTICULO 13.  La nacionalidad panameña de origen o adquirida por el 

nacimiento no se pierde, pero la renuncia expresa o tácita de ella suspenderá la 

ciudadanía. 

 La nacionalidad panameña derivada o adquirida por la naturalización se 

perderá por las mismas causas.  

 La renuncia expresa de la nacionalidad se produce cuando la persona 

manifiesta por escrito al Ejecutivo su voluntad de abandonarla; y la tácita, 

cuando se adquiere otra nacionalidad o cuando se entra al servicio de un Estado 

enemigo. 

 

ARTICULO 14.  La inmigración será regulada por la Ley en atención a los 

intereses sociales, económicos y demográficos del país. 

 

ARTICULO 15.  Tanto los nacionales como los extranjeros que se encuentren en 

el territorio de la República, estarán sometidos a la Constitución y a las Leyes.   

 

ARTICULO 16.  Los panameños por naturalización no están obligados a tomar 

las armas contra su Estado de origen. 

 

TITULO III 

DERECHOS Y DEBERES INDIVIDUALES Y SOCIALES 

 

CAPITULO 1º 

GARANTIAS FUNDAMENTALES 

 

ARTICULO 17.  Las autoridades de la República están instituidas para proteger 

en su vida, honra y bienes a los nacionales dondequiera se  encuentren y a los 
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extranjeros que estén bajo su jurisdicción; asegurar la efectividad de los 

derechos y deberes individuales y sociales, y cumplir y hacer cumplir la 

Constitución y la Ley. 

Los derechos y garantías que consagra esta Constitución, deben 

considerarse como mínimos y no excluyentes de otros que incidan sobre los 

derechos fundamentales y la dignidad de la persona. 

  

ARTICULO 18.  Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por 

infracción de la Constitución o de la Ley.  Los servidores públicos lo son por 

esas mismas causas y también por extralimitación de funciones o por omisión en 

el ejercicio de éstas. 

 

ARTICULO 19.  No habrá fueros o privilegios ni discriminación por razón de 

raza, nacimiento, discapacidad, clase social, sexo, religión o ideas políticas. 

 

ARTICULO 20.  Los panameños y los extranjeros son iguales ante la Ley, pero 

ésta podrá, por razones de trabajo, de salubridad, moralidad, seguridad pública y 

economía nacional, subordinar a condiciones especiales o negar el ejercicio de 

determinadas actividades a los extranjeros en general.  Podrán, asimismo, la 

Ley o las autoridades, según las circunstancias, tomar medidas que afecten 

exclusivamente a los nacionales de determinados países en caso de guerra o de 

conformidad con lo que se establezca en tratados internacionales. 

 

ARTICULO 21.  Nadie puede ser privado de su libertad, sino en virtud de 

mandamiento escrito de autoridad competente, expedido de acuerdo con las 

formalidades legales y por motivo previamente definido en la Ley.  Los 

ejecutores de dicho mandamiento están obligados a dar copia de él al 

interesado, si la pidiere. 

 El delincuente sorprendido in fraganti puede ser aprehendido por 

cualquier persona y debe ser entregado inmediatamente a la autoridad. 

 Nadie puede estar detenido más de veinticuatro horas sin ser puesto a 

ordenes de la autoridad competente.  Los servidores públicos que violen este 

precepto tienen como sanción la pérdida del empleo, sin perjuicio de las penas 

que para el efecto establezca la Ley. 

 No hay prisión, detención o arresto por deuda u obligaciones puramente 

civiles. 
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ARTICULO 22.  Toda persona detenida debe ser informada inmediatamente y 

en forma que le sea comprensible, de las razones de su detención y de sus 

derechos constitucionales y legales correspondientes. 

 Las personas acusadas de haber cometido un delito tienen derecho a que 

se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad en juicio público 

que le haya asegurado todas las garantías establecidas para su defensa.  Quien 

sea detenido tendrá derecho, desde ese momento, a la asistencia de un 

abogado en las diligencias policiales y judiciales. 

La Ley reglamentará esta materia. 

 

ARTICULO  23.  Todo individuo detenido fuera de los casos y la forma que 

prescriben esta Constitución y la Ley, será puesto en libertad a petición suya o 

de otra persona, mediante la acción de hábeas corpus que podrá ser interpuesta 

inmediatamente después de la detención y sin consideración a la pena aplicable. 

La acción se tramitará con prelación a otros casos pendientes mediante 

procedimiento sumarísimo, sin que el trámite pueda ser suspendido por razón de 

horas o días inhábiles. 

El  hábeas corpus también procederá cuando exista una amenaza real o 

cierta contra la libertad corporal, o cuando la forma o las condiciones de la 

detención o el lugar en donde se encuentra la persona pongan en peligro su 

integridad física, mental o moral o infrinja su derecho de defensa. 

 

ARTICULO 24. El Estado no podrá extraditar a sus nacionales; ni a los 

extranjeros por delitos políticos. 

 

ARTICULO 25.  Nadie está obligado a declarar en asunto criminal, correccional 

o de policía, contra sí mismo, su cónyuge o sus parientes dentro del cuarto 

grado de consaguinidad o segundo de afinidad. 

 

ARTICULO 26.  El domicilio o residencia son inviolables.  Nadie puede entrar en 

ellos sin el consentimiento de su dueño, a no ser por mandato escrito de 

autoridad competente y para fines específicos, o para socorrer a víctimas de 

crímenes o desastres. 

 Los servidores públicos de trabajo, de seguridad social y de sanidad 

pueden practicar, previa identificación, visitas domiciliarias o de inspección, a los 

sitios de trabajo con el fin de velar por el cumplimiento de las Leyes sociales y 

de salud pública.  
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ARTICULO 27.  Toda persona puede transitar libremente por el territorio 

nacional y cambiar de domicilio o de residencia sin más limitaciones que las que 

impongan las leyes o reglamentos de tránsito, fiscales, de salubridad y de 

migración. 

 

ARTICULO 28.   El sistema penitenciario se funda en principios de seguridad, 

rehabilitación y defensa social.  Se prohíbe la aplicación de medidas que 

lesionen la integridad física, mental o moral de los detenidos. 

  Se establecerá la capacitación de los detenidos en oficios que les 

permitan reincorporarse útilmente a la sociedad. 

 Los detenidos menores de edad estarán sometidos a un régimen especial 

de custodia, protección y educación. 

 

ARTICULO 29.  La correspondencia y demás documentos privados son 

inviolables y no pueden ser examinados ni retenidos,  sino por mandato de 

autoridad competente y para fines específicos, de acuerdo con las formalidades 

legales.  En todo caso, se guardará absoluta reserva sobre los asuntos ajenos al 

objeto del examen o de la retención.  

El registro de cartas y demás documentos o papeles se practicará 

siempre en presencia del interesado o de una persona de su familia o, en su 

defecto, de dos vecinos honorables del mismo lugar. 

Todas las comunicaciones privadas son inviolables y no podrán ser 

interceptadas o grabadas, sino por mandato de autoridad judicial.  

El incumplimiento de esta disposición impedirá la utilización de sus 

resultados como pruebas, sin perjuicio de las responsabilidades penales en que 

incurran los autores. 

 

ARTICULO 30.  No hay pena de muerte, de expatriación, ni de confiscación de 

bienes. 

 

ARTICULO 31.  Sólo serán penados los hechos declarados punibles por Ley 

anterior a su perpetración y exactamente aplicable al acto imputado. 

 

ARTICULO 32.  Nadie será juzgado, sino por autoridad competente y conforme 

a los trámites legales, y no más de una vez por la misma causa penal, 

administrativa, policiva o disciplinaria. 
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ARTICULO 33.  Pueden sancionar sin juicio previo, en los casos y dentro de los 

precisos términos de la Ley: 

1.  Los jefes de la Fuerza Pública, quienes pueden imponer sanciones  a 

sus subalternos para contener una insubordinación o un motín, o por falta 

disciplinaria. 

2.    Los capitanes de buques o aeronaves, quienes estando fuera de 

puerto tienen facultad para contener una insubordinación o un motín, o 

mantener el orden a bordo, y para detener provisionalmente a cualquier 

delincuente real o presunto. 

 

ARTICULO 34.  En caso de infracción manifiesta de un precepto constitucional o 

legal, en detrimento de alguna persona, el mandato superior no exime de 

responsabilidad al agente que lo ejecuta.  Se exceptúan los miembros de la 

Fuerza Pública cuando estén en servicio, en cuyo caso la responsabilidad recae 

únicamente sobre el superior jerárquico que imparta la orden. 

 

ARTICULO 35.  Es libre la profesión de todas las religiones, así como el ejercicio 

de todos los cultos, sin otra limitación que el respeto a la moral cristiana y al 

orden público.  Se reconoce que la religión católica es la de la mayoría de los 

panameños. 

 

ARTICULO 36.  Las asociaciones religiosas tienen capacidad jurídica y ordenan 

y administran sus bienes dentro de los límites señalados por la Ley, lo mismo 

que las demás personas jurídicas.  

 

ARTICULO 37.  Toda persona puede emitir libremente su pensamiento de 

palabra, por escrito o por cualquier otro medio, sin sujeción a censura previa; 

pero existen las responsabilidades legales cuando por alguno de estos medios 

se atente contra la reputación o la honra de las personas o contra la seguridad 

social o el orden público.  

 

ARTICULO  38.  Los habitantes de la República tienen derecho a reunirse 

pacíficamente y sin armas para fines lícitos.  Las manifestaciones o reuniones al 

aire libre no están sujetas a permiso y sólo se requiere para efectuarlas aviso 

previo a la autoridad administrativa local, con anticipación de veinticuatro horas. 

 La autoridad puede tomar medidas de policía para prevenir o reprimir 

abusos en el ejercicio de este derecho, cuando la forma en que se ejerza cause 
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o pueda causar perturbación del tránsito, alteración del orden público o violación 

de los derechos de terceros. 

 

ARTICULO 39.  Es permitido formar compañías, asociaciones y fundaciones que 

no sean contrarias a la moral o al orden legal, las cuales pueden obtener su 

reconocimiento como personas jurídicas.   

No se otorgará reconocimiento a las asociaciones inspiradas en ideas o 

teorías basadas en la pretendida superioridad de una raza o de un grupo étnico, 

o que justifiquen o promuevan la discriminación racial. 

 La capacidad, el reconocimiento y el régimen de las sociedades y demás 

personas jurídicas se determinarán por la Ley panameña. 

 

ARTICULO 40. Toda persona es libre de ejercer cualquier profesión u oficio 

sujeta a los reglamentos que establezca la Ley en lo relativo a idoneidad, 

moralidad, previsión y seguridad sociales, colegiación, salud pública, sindicación 

y cotizaciones obligatorias. 

 No se establecerá impuesto o contribución para el ejercicio de las 

profesiones liberales y de los oficios y las artes. 

 

ARTICULO 41.  Toda persona tiene derecho a presentar peticiones y quejas 

respetuosas a los servidores públicos por motivos de interés social o particular, y 

el de obtener pronta resolución. 

 El servidor público ante quien se presente una petición, consulta o queja 

deberá resolver dentro del término de treinta días. 

 La Ley señalará las sanciones que correspondan a la violación de esta 

norma.  

 

ARTICULO 42. Toda persona tiene derecho a acceder a la información personal 

contenida en bases de datos o registros públicos y privados, y a requerir su 

rectificación y protección, así como su supresión, de conformidad con lo previsto 

en la Ley. 

 Esta información sólo podrá ser recogida para fines específicos, mediante 

consentimiento de su titular o por disposición de autoridad competente con 

fundamento en lo previsto en la Ley. 

 

ARTICULO 43. Toda persona tiene derecho a solicitar información de acceso 

público o de interés colectivo que repose en bases de datos o registros a cargo 

de servidores públicos o de personas privadas que presten servicios públicos, 
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siempre que ese acceso no haya sido limitado por disposición escrita y por 

mandato de la Ley, así como para exigir su tratamiento leal y rectificación.   

 

ARTICULO 44.  Toda persona podrá  promover acción de hábeas  data con 

miras a garantizar el derecho de acceso a su información personal recabada en 

bancos de datos o registros oficiales o particulares, cuando estos últimos traten 

de empresas que prestan un servicio al público o se dediquen a suministrar 

información. 

 Esta acción se podrá interponer, de igual forma, para hacer valer el 

derecho de acceso a la información pública o de acceso libre, de conformidad 

con lo establecido en esta Constitución. 

Mediante la acción de hábeas data se podrá solicitar que se corrija, 

actualice, rectifique, suprima o se mantenga en confidencialidad la información o 

datos que tengan carácter personal. 

La Ley reglamentará lo referente a los tribunales competentes para 

conocer del hábeas data, que se sustanciará mediante proceso sumario y sin 

necesidad de apoderado judicial. 

 

ARTICULO 45. Los Ministros de los cultos religiosos, además de las funciones 

inherentes a su misión, sólo podrán ejercer los cargos públicos que se 

relacionen con la asistencia social, la educación o la investigación científica. 

 

ARTICULO 46.  Las leyes no tienen efecto retroactivo, excepto las de orden 

público o de interés social cuando en ellas así se exprese.  En materia criminal 

la Ley favorable al reo tiene siempre preferencia y retroactividad, aún cuando 

hubiese sentencia ejecutoriada. 

 

ARTICULO 47.  Se garantiza la propiedad privada adquirida con arreglo a la Ley 

por personas jurídicas o naturales. 

 

ARTICULO 48.  La propiedad privada implica obligaciones para su dueño por 

razón de la función social que debe llenar. 

 Por motivos de utilidad pública o de interés social definidos en la Ley, 

puede haber expropiación mediante juicio especial e indemnización. 

 

ARTICULO 49.  El Estado reconoce y garantiza el derecho de toda persona a 

obtener bienes y servicios de calidad, información veraz, clara y suficiente sobre 
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las características y el contenido de los bienes y servicios que adquiere; así 

como a la libertad de elección y a condiciones de trato equitativo y digno. 

La Ley establecerá los mecanismos necesarios para garantizar esos 

derechos, su educación y los procedimientos de defensa del consumidor y 

usuario, el resarcimiento de los daños ocasionados y las sanciones 

correspondientes por la trasgresión de estos derechos. 

 

ARTICULO 50.  Cuando de la aplicación de una Ley expedida por motivos de 

utilidad pública o de interés social, resultaren en conflicto los derechos de 

particulares con la necesidad reconocida por la misma Ley, el interés privado 

deberá ceder al interés público o social. 

 

ARTICULO 51.  En caso de guerra, de grave perturbación del orden público o de 

interés social urgente, que exijan medidas rápidas, el Ejecutivo puede decretar la 

expropiación u ocupación de la propiedad privada. 

 Cuando fuese factible la devolución del objeto ocupado, la ocupación será 

sólo por el tiempo que duren las circunstancias que la hubieren causado. 

 El Estado es siempre responsable por toda expropiación que así lleve a 

cabo el Ejecutivo y por los daños y perjuicios causados por la ocupación, y 

pagará su valor cuando haya cesado el motivo determinante de la expropiación 

u ocupación. 

 

ARTICULO 52.  Nadie está obligado a pagar contribución ni impuesto que no 

estuvieren legalmente establecidos y cuya cobranza no se hiciere en la forma 

prescrita por las leyes. 

 

ARTICULO 53.  Todo autor, artista o inventor goza de la propiedad exclusiva de 

su obra o invención, durante el tiempo y en la forma que establezca la Ley. 

 

ARTICULO 54.   Toda persona contra la cual se expida o se ejecute, por cualquier 

servidor público, una orden de hacer o de no hacer, que viole los derechos y 

garantías que esta Constitución consagra, tendrá derecho a que la orden sea 

revocada a petición suya o de cualquier persona. 

El recurso de amparo de garantías constitucionales a que este artículo se 

refiere, se tramitará mediante procedimiento sumario y será de competencia de 

los tribunales judiciales. 
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ARTICULO 55.  En caso de guerra exterior o de perturbación interna que 

amenace la paz y el orden público, se podrá declarar en estado de urgencia toda 

la República o parte de ella y suspender temporalmente, de modo parcial o total, 

los efectos de los artículos 21, 22,  23,  26,  27,  29,  37,  38  y  47 de la 

Constitución. 

El Estado de urgencia y la suspensión de los efectos de las normas 

constitucionales citadas serán declarados por el Organo Ejecutivo mediante 

decreto acordado en Consejo de Gabinete. El Organo Legislativo, por derecho 

propio o a instancia del Presidente de la República, deberá conocer de la 

declaratoria del estado referido si el mismo se prolonga por más de diez días y 

confirmar o revocar, total o parcialmente, las decisiones adoptadas por el Consejo 

de Gabinete, relacionadas con el estado de urgencia 

Al cesar la causa que haya motivado la declaratoria del estado de 

urgencia, el Organo Legislativo, si estuviese reunido, o, si no lo estuviera, el 

Consejo de Gabinete levantará el estado de urgencia. 

 

 

CAPITULO 2º 

LA FAMILIA 

 

ARTICULO 56.  El Estado protege el matrimonio, la maternidad y la familia. La Ley 

determinará lo relativo al estado civil. 

El Estado protegerá la salud física, mental y moral de los menores y 

garantizará el derecho de éstos a la alimentación, la salud, la educación y la 

seguridad y previsión sociales. Igualmente tendrán derecho a esta protección 

los ancianos y enfermos desvalidos. 

 

ARTICULO 57.  El matrimonio es el fundamento legal de la familia, descansa 

en la igualdad de derechos de los cónyuges y puede ser disuelto de acuerdo 

con la Ley. 

 

ARTICULO 58.  La unión de hecho entre personas de distinto sexo legalmente 

capacitadas para contraer matrimonio, mantenida durante cinco años 

consecutivos en condiciones de singularidad y estabilidad, surtirá todos los 

efectos del matrimonio civil.  Para este fin, bastará que las partes interesadas 

soliciten conjuntamente al Registro Civil la inscripción del matrimonio de hecho.  

Cuando no se haya efectuado esa solicitud, el matrimonio podrá comprobarse, 

para los efectos de la reclamación de sus derechos, por uno de los cónyuges u 
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otro interesado, mediante los trámites que determine la Ley.  Podrán, no 

obstante, oponerse a que se haga la inscripción o impugnarla después de 

hecha, el Ministerio Público en interés de la moral y de la Ley, o los terceros que 

aleguen derechos susceptibles de ser afectados por la inscripción, si la 

declaración fuere contraria a la realidad de los hechos. 

 

ARTICULO 59. La patria potestad es el conjunto de deberes y derechos que 

tienen los padres en relación con los hijos. 

Los padres están obligados a alimentar, educar y proteger a sus hijos 

para que obtengan una buena crianza y un adecuado desarrollo físico y 

espiritual, y éstos a respetarlos y asistirlos. 

La Ley regulará el ejercicio de la patria potestad de acuerdo con el 

interés social y el beneficio de los hijos. 

 

ARTICULO 60. Los padres tienen para con sus hijos habidos fuera del 

matrimonio los mismos deberes que respecto de los nacidos en él. Todos los 

hijos son iguales ante la Ley y tienen el mismo derecho hereditario en las 

sucesiones intestadas. La Ley reconocerá los derechos de los hijos menores o 

inválidos y de los padres desvalidos en las sucesiones testadas. 

 

ARTICULO 61. La Ley regulará la investigación de la paternidad. Queda 

abolida toda calificación sobre la naturaleza de la filiación. No se consignará 

declaración alguna que establezca diferencia en los nacimientos o sobre el 

estado civil de los padres en las actas de inscripción de aquellos, ni en ningún 

atestado, partida de bautismo o certificado referente a la filiación. 

Se concede facultad al padre del hijo nacido con anterioridad a la 

vigencia de esta Constitución para ampararlo con lo dispuesto en este artículo, 

mediante la rectificación de cualquier acta o atestado en los cuales se halle 

establecida clasificación alguna con respecto a dicho hijo. No se requiere para 

esto el consentimiento de la madre. Si el hijo es mayor de edad, éste debe 

otorgar su consentimiento.  

En los actos de simulación de paternidad, podrá objetar esta medida 

quien se encuentre legalmente afectado por el acto. 

La Ley señalará el procedimiento. 

 

ARTICULO 62.  El Estado velará por el mejoramiento social y económico de la 

familia y organizará el patrimonio familiar determinando la naturaleza y cuantía 
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